
 
 
 

 

 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia 18 de enero de 

2024.==A partir del 12 de diciembre de 2023, empezó a correr el 

término de ejecutoria de la providencia que antecede, término que 

finalizó en silencio el 14 de diciembre de 2023, a última hora judicial. 

==Sin días inhábiles.==El expediente continúa en Secretaría al 

encontrarse pendiente realizar la notificación de la demanda. 

CONSTE. 

 
 
 

 

 

 

 
 

 


